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QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Tra nspa re ncia del Inst ituto Mexicano del Seguro Socle! es competente par a conocer y resolver
lo relacionado con ios pr ocedimi entos de acceso a la inform ación, de conform idad con los art iculas 6' y 8' de la
Const itución Polit ica de los Estados Unid os Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racció n 1, 64, 65 fracciones 1, Il, VII I YIX,
135 pár rafo segun do, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Inform ación Púb lica (LFTAIP)
ap licab le al 20 de marzo de 2025; asl como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Canceiació n y
Oposición de datos person ales (derechos ARCO), de conformidad con io estab lecido en [os art ículos 83 y 84 de
la Ley Genera[ de Pro tección de Datos Persona les en Posesió n de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) apli cabl e al 20
de marzo de 2025 y en consider ación a [as normas Vigentes a partir del dia 21 de marzo de 2025, de acuerdo a
lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción 1, 39 Y40 f raccion es Il, III Y IV de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Inforrnaclón Públi ca (LGTAIP vige nte); 3 fracción VI, 77 Y78 fracciones 11 y III de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesió n de Sujeto s Oblig ado s (LGPDPP50 vigente) asl como
los PRIMERO, SEGUNDO fracciones Il, III Y IV, NOVENO Y DÉCIM O Transitorios que establ ecen la entrada en
vigor de las leyes vigentes, la norrnat ividad abro gada, así como la sustanciación de los asuntos previos a la
entra da en vigo r de las leyes y qu e son en mate r ia de acceso a la Info rmaci ón pública y eJerclclo de los derechos
ARCO, respectivamente,

Por acuerdos adoptados, en términos de la cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de
Info rma ción, ahora Com it é de Transparencia dei Inst itu to Mexicano dei Seguro Social del año 2010, en la que
se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia,
derivados de ia aten ción de solicitudes de acceso a [a lnforrnaclón. solici t udes para ei ejercido de los derechos
ARCO, recursos de revisión y cump limiento s a las resoluciones emitidas por el Insti tuto Nacional de
Tra nsparencia, Acceso a la Intormacl ón y Protección de Datos Persona les; los d ias catorce, quInce y diecis éis
de j ulio de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes
de acceso a la [nfo rma clón y eje rclclo de los derechos ARCO, prop uestas para la clasifi cación que a continuación

se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser conf idencia l en [os archivos de las unidades admi nistrat ivas, a las
solicit udes de in forma ción pública con n úm eros de folio:

» 340018000048925
» 3400 18000208325

» 340018000239125
»' 3400 18000353025

» 340018000433425

Declarator ia de inexist encia en los archivos de las unIdades administra t ivas, a la solicitud de info rmación
púb lica con núm er o de fol io:

» 340018000167825

Peticion es de ampliación de l plazo de respuesta de las solicitudes de info rma ción púb lica, que a continuació n
se enl lstan:
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~ 340018000181425
~ 340018000183725

~ 3400 18000200725
~ 3400 18000220825

r 340018000423125

Disponibil idad de la información cont enida en la versión pública presenta da, omit iéndose datos por tratarse
de información confidencial y/o reservada: .

~ 340018000144725

ACUERDO CT5P-0908/07/2025.- Se aprueba en lo general, la decla rator ia de confidencialidad de la
Información, respecto de la solicit ud de acceso a información pública presentad a en esta sesión de Comi té, de
conformidad con los artículos 40, fracción Il, 103 Y 115 de la LGTAIP vigente,

ACUERDO CT5P-0909/07/2025.- Se apru eba la fundament ación y motivación de la inexistenc ia de la
Info rmación, materia de la solici tud de acceso a información pública pr esentada en esta sesión de Com ité, con
base en lo dispuesto por los articulas 40 fracció n Il, 140 Y 141 de la LGTAIP vigente,

ACUERDO CT5P-0910/07/2025.- Se aprueba la am pliación del pl azo de respuesta para las solicitudes de acceso
a información pública somet idas en la presente sesión. con fu ndamento en lo dispuesto por los artícu los 40
fracción n y 134 de la LGTAIPvigente,

ACUERDO CT5P-0911/07/2025.- Se aprueba la versión púb lica de la información, respecto de la solicitud
presentada en esta sesión de Comité , de conform idad con los articulas 40 fracción Il , 115 y 120 de la LGTAl P
vigente.

ACUERDO CT5P-0912/07/2025.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracción n; 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de tr ansparencia que impon e el ar ticulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
apr ueban las versiones públicas de 40 Instrumentos contractuales, denom inados 01200099 1117423-009-00-
CM3, 012000991117423-023-00-CM3, 01200099 1117423·0S7-02 U230624, 012000991117423·10S-01,
012000991117423-133-00-CM3, 012000991117423-147-02, 012000991117423-152-02 U240416,

012000991I17423·160-00-CM3 U24042S-CM3, 012000991T17623-002-00-CM4, 012M7B9971123049·CM4,
012M7B997I123066-CM4, 012M7B99712323006-CM3, 012M7B99712923001-CM3, 012M7B997I362301O-CM 1,
012M7 B99713623010-CM2, 012NEFOOl 102124-006-02, 012N EFOOl 102124-027-02, 012NEFOOl102624-003-02,
012N EFOOl102624-0l S-02, 012NEFOOl102624-027-02, O12N EFOD1102624-033-02, 012N EFOD1102624-03S-02,
012NEF001102624-043-00-CMS, 012NEF001103024-002-00-CM3 , 012NEFOOl103024-010-02, 012N EFOOl 103024­
012-02, 012NEFOOlI03224-001-D3, 012NEF001l03224-036-01, 012N EF001l03224-036-02, 012NEF001l03424­
015-02, 012NEF001l03424-D17-02, 012NEF001l1 9124-008-03, 012NEFOOH01824-011-03, 012NEFOOH01824­
015-00-CM3, 012NEF001T02S24-019-00-CM3, 012NEF001T02924-001-02, 012NEFOOH 03124-003-02,
012NEFOOH06024-001-02, 012NEFOOH08124-002-02 y 012NEF001T11324-001-02, formalizados y rem itidos
por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611 CFB/OS423,
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En dichos documentos se elimi nan datos consisten tes en RFC. celular. nomb re y corr eo electrónico; por ser
Información considerada como confi dencial, lo anterior en té rminos de lo establecido en los articulas, 103
f racción 1lI, 115 párr afo pr imero y cuart o y 139, fr acción 1 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Publica.

En este sentido, la Normativa deberá carg ar en la fracción correspondiente del51POT las versiones publicas de
los document os que fueron remitid os para revis ión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión.
de igual ma nera ver íñcar én que cuen ten con las caracterfsticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0913/07/2025,- De conform idad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción ll; 120, 121 Y
122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Publica y a efecto de cumplir con la carga de
la Información de las obligaciones de tr anspar encia que Impone el artfculo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones publicas de 40 instrument os contra ctuales, denominados 012M7B997E11222003-CM2,
012M7B997E11222005-CM2, 012M7B997E11322006-CM2, 012M7B997 E11322028-CM5,
012M7B997E11322029·CM3, 012M7B997E11322039-CM3, 012M7B997E11 322046-CM2,
012M7B997E11322053-CM2, 012M7B997E11322057-CM1, 012M7B997E11422002-CM2,
012M7B997E11522001-CM8, 012M7B997E11522002·CM4, 012M7B997E11522004-CM2,
012M 7B997E11 522011-CM2, 012M7 B997E11 S22020-CM2, 012M7B997E11S22022-CM3,
012M7B997E1152204S-CM2, 012M7B997E11522058·CM4, 012M7B997E11522077-CM3, 012M7B997E13322­
040-00-CM4, o12NEFOOlI02925-001-00, 012NEFOOlI02925-002-00, o12NEFOOlI02925-003-00,
012N EF001102925-004-00, O12NEF001102925-005-00, O12NEF001102925-006-00, 012NEF001102925-007-00,
012NEF001102925-00S-00, 012NEF001102925-009-00, 012N EF001102925-010-00, 012NEF001102925-011-00,
012NEF001102925-012-00, 012N EF001102925-013-00, 012NEF001102925-014-00, 012NEF001102925-015-00,
012N EFOOlI02925-016-00, 012NEFOOlI02925-017-00, 012N EFOOlI02925-01S·00, 012NEFOOlI02925-019·00 Y
012NEFOOlI02925-020-00, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración media nte el oficio
0953 84611CFB/0 4963.

En dichos documentos se eliminan dato s consistentes en RFC, celular, nombre, correo elect rónico, cadena
or iginal, CURP, cert ificado, firma, numero de seri e, dato s personales, fot o, QR de la credencial de elector y
domicil io; por ser información considerada como confidencial , lo ant erior en términos de lo establecido en los
art iculas, 103 fracción 1lI, 11S párrafo prim ero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparen cia y
Acceso a la Información Públ ica.

En este sent ido, la Norm ativa deberá carga r en ia fracción correspondient e del 51POT las versiones públicas de
los documentos qu e fueron rem itidos para rev isión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de Igual manera verificarán que cuenten con las caracter ísticas de datos abiertos,

ACUERDO CrSp-0914/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción 11; 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que Impone el artículo 65, fracción XXVIde la misma Ley, se
aprueban las versiones publ icas de 40 Instrumentos contractuales, denominados 012NEFOOlI031 25-037-00,
012NEFOOlI03125-042-00, 012NEFOOlI03125-043-00, 012NEFOOlI031 25-045-00, 012NEFOOlI03125-051-00,
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012NEF001103125-053-00, 012N EF00110312S-0S8-00, 012NEF00110312S-060-00, 012NEFOOl 103125-061-00,
012N EF00110312S-066-00, 012NEF00110312S-067-00, 012N EF00110312S-070-00, 012NEFOOl 103125-071-00,
012N EFOOl 103125·073 ·00, 012N EFOOl103125-074-00, 012N EFOOl 103125-075-00, 012N EFOOl r03 125·078-00,
012NEFOOl 103125·083-00, 012NEFOOl103225·001 -00, 012N EFOOl103225-002-00, 040TOl S23·049·CM1,
040T01S23-0S2-CM1, 040T01S23-0S4-CM1, 040TOl S23-0SS-CM1, 040T01S23-0S7·CM1, 040TOl S23-0S8-CM 1,
040T1S23·062·CM1, 040TOl S23-067-CM1, 040TOl S23-068-CM 1, 040T01S23-069-CM1, 040TOl S23-070·CM1,
040T01S23·071·C M1, 040TOl S23-072-CM1, 040TOl S23-073-CM 1, 040TOl 623-00S-CM1, 040TOl 623-024-CM 1,
040TOl 623-02S-CM1, 040TOl 623-026-CM1, 040T01623-027-CM1, 040TOl 623-028-CM1, formalizados y
rernlt ldos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09S384611CFB/OS424.

En dichos docum ent os se elim inan datos consiste nt es en RFC, celular, nombre y fi rma de te rceros, correo
electr ónlco, cadena ori ginal. CURP, certificado, número de serie y domicilio; por ser Información considerada
com o confidencial, lo anterio r en t érminos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción 1Il, 115 párrafo pri mero
y cuarto y 139, fracción 1 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública,

En este sentido, la Normaliva deberá cargar en la fra cción corre spond ien te del SIPOT las versiones pú bl icas de
ios doc umentos que fueron remitido s para revisión del Com it é de Transparencia y aprobados en es ta sesión,
de igual manera verif icarán que cuenten con las csracterístícas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP-0915/07/2025 ,- De conform idad con lo establecido en los articule s 39, 40 f racción 1I; 120, 121 Y
122 de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública y a efecto de cum plir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el art iculo 65, fracción XXVI de la misma l ey, se
aprueban las versiones públicas de 40 Inst rumentos contractuales, denom inados OSOGYR040T00224-036-01,
OSOGYR040T00224-077·0 1, OSOGYR040T00224-078-01, OSOGYR040T0022 4-079-01, OSOGYR040T00224-084·01,
OSOGYR040T00224-08S-01, OSOGYR040T00224-086·01, OSOGYR040T00224·089-01, OSOGYR040T00224-092-01,
OSOGYR040T00224-093-0 1, OSOGYR040T00224-094·01, OSOGYR040T00224·1S6-01, OSOGYR040T00224-1S9·01,
OSOGYR040T00224-160-01, OSOGYR040T00224-232-01, OSOGYR040T00224-414-01, 050GYR040T00224-433·01,
OSOGYR040T00224-460-01, OSOGYR040T00224-461-01, OSOGYR040T00224-462-01, OSOGYR040T00224-463·0 1,
OSOGYR040T00224·46S·01, OSOGYR040T0022 4-466-01, OSOGYR040T00224-467-01, OSOGYR040T00224-46 8-01,
OSOGYR040T00224-469-01, OSOGYR040T00224-470-01, OSOGYR040T00224-471-01, OSOGYR040T00224-472-01,
OSOGYR040T00224-473-01, OSOGYR040T00224-474-01, OSOGYR040T00224-47S-01, OSOGYR040T00224-476-01,
OSOGYR040T00224-477-01, OSOGYR040T0022 4-480-01, OSOGYR040T00224-481-01, OSOGYR040T00824·002·01 ,
OSOGYR040T00824-003-01, OSOGYR040T00824-012-01 Y OSOGYR040T00824-016-01, formalizados y re mi t idos
po r la Dirección de Administ ración mediante el of icio 09538461 1CFB/OS42S.

En dichos documentos se elimi nan dalas consistentes en RFC, celular, nombre y fi rma de terceros, cor reo
elect rónico. cadena or iginal. CURP, certif icado, número de serie y dom icilio; por ser Infor maci ón considerada
como confidencial, lo anterior en térm ino s de lo establ ecido en los articulas, 103 fracción Ill, 115 párrafo pr im ero
y cuarto y 139, fracción I de la ley Genera l de Transp arencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondient e del SIPOT las versiones púb licas de
los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de Igual manera verificarán que cuenten con las caracterlst lcas de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0916/07/202S,- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fra cción 1I; 120, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las ob ligaciones de tra nsparencia que Impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
apru eban las versiones públicas de 39 Instrumentos contractuales, denominados 012M7B997E11522014-CM3.
012M7B9 97E11522018-CM4. 012M7B997E11522032-CM6, 012M7B997El 1522047-CM2,
012M7B997E11522080-CM3, 012M7B997E1 1522082-CM 11. 012M7B997E11522089-CM2.
012 M7B997E1 1522090-CM3. 012M7B997El1522092-CM2, 012M7B997E15122006-CM2,
012M7B997E1 5822005-CM2. 012M7B997E15822009-CM3, 012M7B9971122300 1-CM1, 988TOl723-015-CM 1,
012M7B9971123020-CM2, 012M7B9971123024-CM4, 012M7B9971123050-CM3, 012M7B9971123057-CM2.
012M7B9971123073-CM2, 012M7B9971523004-CM2, 012NEF001102124-037-01. 012N EFOO1l02324-002-02,
012N EFOO1l02324-013-02, 012N EF001102324-020-03, 012NEFOO1l02324·035-02, 012N EF001102624-023-02,
012N EF001102624-035-03. 012N EF001 103024-023-02, 012NEF001103225-003-00, 012NEF001103225-004-00.
050GYR019N05925·001 -00. 050GYR019N07125 -001-00, 050GYR019N07425-001-00, 050GYR019N07925-001·
OO. 050GYR019N08025-001 -00, 050GYR019N5625-001-00 y 050GYR019N5625 -002-00, formalizados y remitidos
por la Dirección de Adm inistración mediante el ofic io 0953846 11CFB/05426,

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, celu lar, cargo , nombre y cargo de tercero s, cor reo
electrónico, datos de acta de nacimi ento, cadena or iginal, CURP, certificad o, número de serie, te léfono, datos
de INE y domicilio ; por ser Información considerada como confidencial, lo anterior en términos de lo estable cido
en los articulas, 103 fracción 111, 115 párrafo pr imero y cuarto y 139, fracc ión 1de la Ley Genera l de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fracción correspon diente del SIPOT las versiones púb licas de
los documentos que fue ron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de ig ual manera verifica rán que cue nten con las caracterist icas de da tos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0917/07/ 2025.- De conformidad con lo establ ecido en los articulas 39, 40 fracción 1I; 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y a efecto de cump lir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 65, fracc ión XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de 40 instrumentos contractuales, denominados 012NEFOO1l03024-024-03,
012NEF001103024-028-03, 012NEF001103224-004-03, O12NEFOO1103224-030-02. 012NEFOO1103224-033-02.
012N EFOO1l04024-011-o2. 012NEFOO1l12024-002-02, 012NEFOO1l18624·001-02. 012NEFOO1l1 8624-002-02,
012NEF001119024-030-02, 012NEF001119024-036-01, 012NEFOO1l19024-037·02. 012NEFOO1l19024-046-02,
012NEFOO1l19124-013-02, 012NEFOO1l19124-023·01, 012NEF001Nl1524-003-01. 012NEFOO l Nl1824-013-01,
012NEF001T01824-00G-03, 012NEFOOl T01824-012-00-CM3, 012NEF001T01824-017-00-CM5,
012N EF001T03124-007-02. 012NEF001T03924-004-02, 012NEFOO1T18524-003-02, 012N EF001T18524-010-02,
019SHCPIMS5APARQUEV22-001-CM1, 040T01523-001·CM1, 040T01523-003-CM1, 040T01523-00G-CM 1,
040T01523-007-CM1, 040T01523-011·CM1. 040T01523-017-CM 1, 040T01523-022-CM1. 040T01523-023-CM 1,
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040T01S23-024-CM1, 040TOlS23-026-CM1, 040T01523-027-CM1. 040T01523-028-CM1, 040T01523-033-CM1.
040T01523-037-CMl y 040T01523-044-CM1, formalizados y rem iti dos por la Dirección de Administración
mediante el oficio 095384611CFB/05 427,

En dichos documentos se eliminan datos consistent es en RFC, nombr e. cargo y fi rma de terceros; por ser
información considerada como confi dencia l, lo ante rior en términos de lo establecido en los art ículos, 103
fracción I1I, 115 párrafo pr imero y cuarto y 139, fracción I de la l ey General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, ia Normativa deberá cargar en la fracción correspon diente dei SIPOTlas versiones púb licas de
los documentos que fuero n rernlt ldos para revlsl ón del Comit é de Transparencia y aprobados en esta sesión.
de igual manera verifica rán que cuente n con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0918/ 07/2025.- De confo rmidad con lo estab lecido en los ar t ículos 39, 40 fracción l l : 120, 121 Y
122 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Inform acIón Públ ica y a efecto de cumpli r con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 65, fr acción XXVI de la misma l ey, se
aprueban las versiones públicas de 40 instrumentos cont ractuales, denominados 012M7B997E11522074-CM4.
012M7B997 El1 522081-CM3, 012M7B997E11522083-CM4, 012M7B997E11522087-CM2,
012M7B997EllS22088-CM5, 012M7B 997E11522093-CM4, 012M7B997E13322011 -CM5,
012M7B997 E13322016-CM2, 012M7B997E13322018-CM2, 012M7B997E13322020·CM2.
012M7B997E13322022-CM3, 012M7B997E14622016-CM2, 012M7B997 E14622022-CM2.
012M7B997E14722002-CM2, 012M7B997E15122007-CM2. 012M7B997E15822002-CM2.
012M7B997E15822003-CM4. 012M7B9971123002·CM5, 012M7B99711 23014-CM4. 012M7B997112301S-CM4,
012NEF001I0292S-021-00. 012NEF001102925-022-00, 012NEF001I0292S-023-00. 012NEF001I02925-024-00,
012NEF001102925-025-00. 012NEF001102925-026-00, 012NEF001I02925 -027-00, 012NEF001102925-028-00,
012NEFOOl 102925-029-00, O12NEFOOl102925-030-00. 012NEFOO1l02925-031-00, 012N EF001102925-032-00,
012NEFOO 1102925-033-00. 012N EF001102925-034-00. 012NEFOOl 102925-035-00, 012N EF001102925-036-00,
012NEFOO1l02925-037-00, 012NEFOO1l02925-038-00, 012NEFOO1l02925-039-00 y 012NEFOO1l02925-040-00,
fo rmalizados y rem it idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09S384611CFB/04966.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en RFC, CURP, corre o electrónico, cadena. cert ificado,
datos de acta de nacimiento, credencial para votar, actividades empresariales, teléfono. domicilio, nombre,
cargo y firma; por ser Inform aclón considerada como confi dencia l. lo anterior en términos de lo establecido en
los art ículos, 103 fracción m, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la l ey General de Transparencia
y Acceso a la InformacIón Pública,

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción corres pon diente del SIPOTlas versiones públicas de
los document os que fueron remitidos para revis ión del Comité de Transparencia y aprobad os en esta sesión ,
de Igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiert os,
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ACUERDO CTSP-0919/07/2025.- De conformidad con lo establ ecido en los art ículos 106 fracción m , 111 y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción lI, 108 Y 109 de la Ley Federal
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo te rcero de
los Lineamientos genera les en materia de clasiflcadón y desclaslflcadón de la información, así como para la
elaboración de vers iones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obli gaciones de
transparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de 107 instrumentos
contractuales, correspondientes al tercer y cuarto t rimestre de 2024, denominados D4P0252, D4P0253.
D4P0254.D4P0255, D4P0256, D4P0257,D4P0268.D4P0269, D4P0270,D4P0271, D4P0272, D4P0273,D4P0274.
D4P0275.D4P0276, D4P0277, D4P0279, D4P0281. D4P0283, D4P0286. D4P0287, D4P0290, D4P0291, D4P0295,
D4P0296.D4P0297, D4P0298, D4P0313,D4P0320, D4P0321, D4P0322,D4P0323. D4P0324, D4P0325.D4P0326,
D4P0327 , D4P0328,D4P0329, D4P0330.D4P0331.D4P0332, D4P0333,D4P0334, D4P0335, D4P0336,D4P0337,
D4P0338,D4P0339, D4P0340, D4P0341,D4P0342, D4P0343,D4P0352, D4P0355, D4P0356,D4P0357.D4P0358.
D4P0359 , D4P0360,D4P0361, D4P0362, D4P0363, D4P0365,D4P0366, D4P0367, D4P0368,D4P0369,D4P0370,
D4P0371, D4P0372, D4P0373, D4P0374, D4P0375, D4P0376,D4P0377,D4P0378, D4P0379.D4P0380.D4P0381,
D4P0382, D4P0383,D4P0384, D4P0386,D4P0387, D4P0388.D4P0389, D4P0390, D4P0391.D4P0392. D4P0393,
D4P0394, D4P0395,D4P0396, D4P0397, D4P0398, D4P0399, D4P0400,D4P0401, D4P0403, D4P0404,D4P0405,
D4P0406, D4P0407, D4P0408, D4P0409, D4P0410 y (40 trimestre 2024) D4P0411. formalizados y remi tidos por
el Unidad Méd ica de Alta Especialidad. Hospital de Especialidades (UMAE) "Centro Mé di co Nacional General
de Div isión Manuel Ávila Camacho" en Puebla. a través de l ofic io 221901260200/3.5/A.D.l0197/2025.

En dichos documentos se elim inan datos consiste ntes en Cadena Original. número de serie, RFC de Serv idores
Púb licos, Cert if icación, y firma; por ser in formación considerada como confidencial, en térm inos de lo
establecido en las fracciones I y III del art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la Información
Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracc ión corres pondiente del SIPOT las versiones púb licas de
los docume ntos que fuero n remitidos para revisión del Com it é de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera veríñcar én que cuenten con las caracterí sticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P·0920/07/2025.- De confo rm idad con lo establecido en los artic ulas 106 fra cción I1I, 111 Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal
de Transparen cia y Acceso a la Información Pública; nume rales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de
los Lineam ientos generales en materia de dasificaclón y desclasificaclón de la información, asl com o para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artfculo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 63 instru mentos
contractu ales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados 050GYR011N00925·001,
050GYR011N01425·001, 050GYROll N01525-001 , 050GYR011N01525-002, 050GYR011N01525·003,
050GYR011N01625·001, 050GYR011N01625-002, 050GYR011N016 25-003, 050GYR011N01625·004.
050GYR011N01625-005, 050GYR011N01625·006 , 050GYR011N01625·007, 050GYR011N01625-008,
050GYR011NOl725-001, 050GYR011N02225-001, 050GYR011N02225-002, 050GYR011N02225-003,
050GYR011T01325-001, 050GYR011N00425·001, 050GYROl l N00525·001. 050GYR011N02925·001,
050GYR011N00225-001, 050GYR011N00225·002, 050GYR011N00 225-003, 050GYR011N00725·001,
050GYR011N00725·002 , 050GYR011N00725 ·003 . 050GYR011N00725·004, 050GYR011N00125·001,
050GYR011N00125·002, 050GYR011N001 25-003, 050GYR011N00125·004, 050GYR011N00125·005,
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050GYR011N00125-006, 050GYR011 N00125-007, 050GYR011 N00125-008, 050GYR011 N00125-009,
050GYR011N00125-01O, 050GYR011N00125-011, 050GYR011 N00125-012, 050GYR011 N00125-013,
050GYR011N00125-014, 050GYR011 N00125-015, 050GYR011 N00125-016, 050GYR01 1N01825-001,
050GYR011N01925-001, 050GYR011 N02525-001, 050GYR011N02425-001, 050GYR011N02825-001,
050GYR011N02725·001, 050GYR011T03725-001, 050GYR011N03925-001, 050GYR011N03225-001,
006400001N00425-087, 006400001N00425-088, 006400001N00425-167-00, 006400001N00425-168-00,
050GYR01 1N02325-002, 050GYR011 N04525-001, 050GYR011N03325-001, 050GYR011 N05125-001,
050GYR011N05225-001 y 050GYR011N05325-001, formalizados y remitidos por la Oficina de Contratos del
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operac ión Adm inistrativa
Desconcent rada (OOAD) Yucatán, a tr avés del oficio 3380011S0900/CAE/DABCS/OC-2767/JSA-484.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en datos de acta de nacimiento , datos de ¡NE, num ero
de cedula profesional, datos bancarios, RFC, número de registro patrona l, domicilio, fotos , correo electrónico,
CURP, cadena original, fo lio, selio digital , núm ero de tra bajadores, código OR, firmas, cargos, nacionalida d,
estado clvli, nombres y f irmas de terceros; por ser Informacl6n considerada como confidencial, en términos de
lo estab lecido en los artic ulas 103 fracción 1Il, 11S párrafo primero y cuarto y 139, fraccl6n 1de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones pública s de
los documentos que fueron remitidos para revlsl6n del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5p·0921/07/2025.· De conformidad con lo establecido en los articu las 106 fracci6n lll, 111 Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de
los Lineamientos generales en materia de clasificacl6n y desclasificación de la información, asi como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la info rmación de las obligaciones de
transpa rencia que impone el art k ulo 70, fracción XXVlIl, se aprueban las versiones púb licas de 16 instrumentos
contractuales, correspondientes al pr imer t ri mest re de 2025, denominados ABT252504060002, C5M0054,
D5M0001, D5M0002, D5M0010, D5M0018, D5M0025, D5GA252511050001, DSGA25250090002, 55M0003,
S5M0004, 55M0006, 5SM0007, S5M0017, S5M0020 Y S5M0021, formalizados y remit idos por el Órgano de
Operación Adm inistrativa Desconcentrada (OOAD) San Luis Potos í, a t ravés del oficio
259001150100/DABCS/361/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de celular, teléfono, dom icilio, correo
electrónico y nombres de terceros; por ser InFormación considerada como confidencial, en térm inos de lo
establecido en los articulas 103 fracci6n Ill, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracci6n 1de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública.
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En este sentid o. la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los docume ntos que fuero n remi t idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión.
de igual manera verificará n que cuenten con las caracte ríst icas de datos abIert os.

ACUERDO CT5P-0922/07/2025.- De conformidad con lo estable cido en los articulas 39. 40 fracción II: 120. 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obl igaciones de transparencia que impone el articulo 65. fracción XXVIde la misma l ey. se
aprueban las versiones públicas de 21 Instrumentos contractuales. denominados 4-431058. 421061. 431059.
431060, 4-43910C6-25, 4-43942C6-25, 4-43950C2-25, 4-43986C1-25, 4-43987C3-25. 4-43992C2-25, 4-431003C4­
25, 4-431045C1-25, 4-431051C2-25, 5-43996C1-25. 5-43998C2-25, 5-43999C2-25, 5-431001C1-25. 5-431006C2­
25. 5-431011C2-25, 5-431049Cl ·25 Y 5-431049C2-25. forma lizados y remit idos por la Dirección de
Administración med iante el oficio 09538461lG62/SDTC/2024/0029.

En dichos document os se eliminan datos consistent es en RFC, núme ro de registro patronal, correo electró nico.
dato s de acta de nacimiento, datos de INE, num ero de cedula profesional, nacionalidad; por ser Información
considerada como confidencial, lo anterior en térm inos de lo establecido en los artfculos, 103 fracción IlI. 115
párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la ley Generai de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspo ndiente del SIPOT las versione s públicas de
los documentos que fuero n remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera veri ficarán que cuenten con las caracterfsttcas de datos abiertos .

ACUERDO CT5P-0923/ 07/2025.- De confo rm idad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción 11; 120. 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumpl ir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que Impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 03 facturas. correspondientes al segundo trimestre 2025, denominados
IH79, I H80 y IH 81. rem it idas por la Unidad del Programa 1MSS Bienest ar mediante el oficio
595481610710/1 869.

En dichos documentos se elimin a el dato consistente en número de cuenta predlal; por ser información
considerada como confidencial, lo anter ior en términos de lo establecido en los art iculas 103 fracción IlI . 115
párra fo cuarto y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones públ icas
de los documentos que fueron remltfdos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0924/07/2025.- De confo rmidad con lo estab lecido en los art iculas 39, 40 fracción 11: , 20, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumpli r con la carga de
la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artlculo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de 39 inst rumentos cont ractual es. denomi nados 040T01523-045-CM1,
040T01523·047-CM1, 040T01523-048·CM1. 040T01523-074-CM1, 040T01523·075-CM1. 040T01623·029-CM1,
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040T01623·030·CM1, 040T01623·03 1·CM1, 040T01623-034-CM1, 040T01623-036-CM1, 040T01623-037·CM1,
040T01623-039-CM1, 040T01623-042-CM1, 040T01623·047·CM1, 040T01623·049·CM1, 040T01623-050·CM 1,
040T01623·052·CM1, 040T01623·053·CM1, 040T01623-062-CM 1, 040T01623-063-CM1, 040T01623-066-CM1,
040T01623-06S-CM1, 040T01623-069-CM1, 040T01623-070·CM1. 040T01623·07 1·CM1, 040T01623·072-CM1,
040T01623·073·CM1, 040T01623·076·CM1, 040T01623-077-CM1, 040T01623-078-CM1, 040T016Z3-079-CM1,
040T01623-0S0-CM1, 040T01623-081-CM1. 040T01623-0S3·CM1, 040T01623-0S4-CM1, 050GVR019N01725·
001-01, 050GVR040N 01324·001·01, 050GVR040N01324-006-01 y 050GVR040T00224-034-01 , fo rmalizados y
remit idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/05 846.

En dichos document os se eliminan datos consistentes en RFC, nom bre y firma de tercero s; por ser info rma ción
considerada como conf idencial, lo anterio r en térm inos de lo estab lecido en los artícu los, 103 f racción III, 115
párr afo prim ero y cuarto y 139, fr acción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnacló n Públi ca.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fu eron remit idos par a revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esto sesión,
de igual manera verifica rán que cuenten con las caracte rist icas de datos abiertos.

ACUERDD CT5p·0925/07/2025.- De confor m idad con io establecido en los art ículos 106 fracción III , 111 Y 112
de la Ley General de Transpa ren cia y Acceso a la Informa ción Pública; 64, 65 frac ción Il, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales sexagésimo segundo y Sexagésim o
tercero de los LIneamIentos generales en materia de clasifi cación y desclasifi caci6n de la in form ación, asf como
para la elaboración de versiones púb licasy a efecto de cumplir con la carga de la in formación de las obligacio nes
de transparencia que Imp one el artic ulo 70, fr acción IX, se ap rueban las versiones públicas de fact uras qu e
amp aran 01 pliego de com isión del mes de enero de 2025, correspondientes a servido res pú blicos de la
Dire cción de Innovación y Desar ro llo Tecno lógico, remitido por la Dirección de Adminis tración a través de la
Relación de Documentos para Revisión del Comi té de Transparencia Número 20.

En dichos docume ntos se eliminan los datos consistentes en nombre de tercero, num ero de viajero f recuente,
núm ero de serie del CSD, núm ero de serie del certificado del SAT, sello dig ital del emisor, sello digit al del SATy
correo electrónico; po r ser inform acIón considerada como confidencial, en térmi nos de lo establec ldo en las
fracciones I y 1II del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Norma tiva debe rá cargar en la fracción corr espondiente del SI POT las versiones públicas
de los documentos que fu eron remit ido s para revisión del Comité de Transparencia y aprobado s en esta
sesión, de igual ma nera verificarán qu e cuenten Con las característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CT5p·0926/07/202S,· De conform idad con lo estab lecido en los art ículos 106 fracción lII, 111 Y112 de
la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública; 64, 65 fracción n, 108 Y109 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésim o terce ro de
los Lineamientos generales en mater ia de clasificación y desclaslf tcacl ón de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la Info rmación de las obliga ciones de
tran sparencia que im pone el articu lo 70, f racción XXVlII, se aprueban las versiones púb licas de 16 instru men tos
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contractua les, correspondient es al primer tr imestre de 2D2S, denominados DSDGYRDl lNDD124-DD1.
DSDGYRDllNDD124-DD7, DSDGYRDl l NDD124-DD2, DSDGYRDl l NDD1 24-DD2, DSDGY RDll NDD124-DD3,
DSDGYRDl l NDD1 24-DD3, DSDGYRDll NDD124-DD4, DSDGYRDllNDD124-DDS, DSDGYRDllNDD1 24-DDS,
D50GYROl l N00124-D06, 050GYROll N00124-DD6, 050GYROl l N00224-010, D50GYROl l N00224-019.
050GVROllN00224-006, 050GVR01 1N00224-00S y 050GVROl l NDD224-D12. formalizados y remit idos por la
Of icina de Cont ra tos del Departamento de Adquisición de Bienes y Contrata ción de Servicios de la Coordi nación
de Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administr ativos dei Órg ano de Operación
Administrat iva Desconcen t rada (OOAD) Yucat án, a través de los oficio 33S0011S0900/CAE/ DABC5/0C­
2947/JSA-520.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC de servidores púb licos, cadena or iginal, número
de serie, cert ificado digita l, domicilio fiscal. teléfono s. nombre de tercero, código QR. CURP y correo electrónico
personal; por ser info rmación considerada como conf idencia l. en té rminos de lo estab lecido en los arttcutos 115
párrafo primero y cuarto, 103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Info rmació n
Pública.

En este senti do, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOTlas versiones púb licas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de Igual manera veríflcarán que cuent en con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0927/07 /2025 .- De confo rmidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción IlI, 111 Y112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública; 64, 65 fracción I l, lOS y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Púbhca: numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamien tos generales en materia de clasificación y desciasificaclón de la Información, as! como
para la elaboración de versiones públicasy a efect o de cumplir can la carga de la Información de las obligaciones
de transparencia que impone el artículo 65, fracción VIlI, se aprueban las versiones públicas de factu ras que
amparan 23 pliegos de comis ión del mes de abril de 2025, correspondientes a servidores públicas de la
Direcc ión de Finanzas, remitidos por la Dirección de Admi nist ración a través de la Relación de Documentos
para Revisión del Comité de Transparencia Número 15.

En dichos docum entos se eliminan los datos consistentes en nombre de tercero, numero de viajero frecuente.
sello digita l del CFDI, sello digita l del SAT, número cert ificado, núm ero de serie del certi ficado SAT, número de
viaje ro frecuente, nombre, cert if icado, núme ro de cuenta de pago, número del certificado digital, sello digita i,
nú mero de cuenta pago, número de serie del C5D del SAT, número de cert ificado, serie del cert ificado del
emisor, núm ero de serie del certi ficado cont ribuye nte, corr eo electrónico y sello digital del emisor; por ser
Inform ación considerada como confidenc ial. en térm inos de lo establecido en los art iculas 115 pár rafo pri mer o
y cuarto, 103 fracción 1ll y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica.

En este sent ido , la Normativa deberá cargar en la fra cción correspond iente del S1PoT las versiones públicas
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de Transparenc ia y aprobados en esta
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracte rísticas de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP·0928/07/202S.· De conform idad con lo establecido en los art ículos 106 frac ción Ill, 111 Y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 Y109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la In forma ción Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los lineam ientos generales en mater ia de clasificación y desc:Jasificación de la informació n, así como
para la elaboración de version es públicasy a efecto de cumpli r con la carga de la Información de las obli gacion es
de transparencia que impone el articulo 65. fracción Vlll, se aprueban las versiones públicas de fa cturas que
amparan 14 pliegos de comisión del mes de abri l de 202S, corr espondientes a servidores públicos de la
Direc ción de Planeación pa ra la Tran sformación InstitucIonal. remitidos por la Dirección de Administración
a t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Nú mero 18.

En dichos documentos se eliminan los datos consistente en nombre de tercero. numero de viajero fre cuente.
sello digital del CFDI. sello digital del SAT. número cert ificado. número de serie del cert ifi cado SAT, número de
viajero frecuente. nombr e, certi ficado, núm ero de cuenta de pago, número del certifi cado digital. sello digita l.
número de cuenta pago, núm ero de serie del CSD del SAT. número de certi ficado. ser ie del cert ifi cado del
emisor, número de serie del certifi cado cont ribuyente . corr eo electr ónico y sello digital del emisor; por ser
informaci ón considerada como confi dencial. en términos de lo establecido en los art iculas 11S párra fo pr imero
y cuarto. 103 fracción III y 139, de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este senti do, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas
de los document os que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aproba dos en esta
sesión, de igual manera verificarán que cuente n con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·0929/07/ 2025.· De conformidad con lo establecido en los artícul os 39, 40 fracción JI; 120, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la Información de las obligaciones de transparencia que Impone el art iculo 65, fracción XXVI de la misma l ey. se
aprue ban las versiones públicas de 16 inst rumentos contractuales. deno minados 012000991117423-045-00­
CM3, 012000991117423·060·00·CM4. 012000991117423-093-00·CM3. 012000991117423-150-0 2.
012000991117423·152-03. 012000991117423-1S6·02, 012000991117423-163-01, 012000991T17623·017·00­
CM4. 988T01723·022 -CM1. 988T01723·025·CM1, 988T01723·035-CM 1, 988T01723-039-CM1, 988T01723·067­
02. 988T01723-068·CM1. OC21S228·CM1 Y OC21S232-CM1. formalizados y remitidos por la Dirección de
Administ ración med iant e el of icio 095384611CFB/05848.

En dichos documento s se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, celular, nombre, cargo. fi rma de terceros
y correo electrónico; por ser información considerada como confi dencial, lo anterior en términos de lo
establecido en los artícu los, 103 fracción Ill, 115 párrafo primero y cuarto y 139. fracción 1de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las versiones púb licas de
los docu ment os que fue ron remiti dos para revisión del Com ité de Transparencia y aprobados en esta sesión .
de igual manera ver ificarán que cuenten con las características de datos abiertos .
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rr, p ATOS PERSONALES

Declaratori a de no procedencia para el eje rcicio de los derec hos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Dbllgado, m ate r ia de las solicitudes con nú meros de fo lio:

> 34001 8000373325
> 340018000373425
> 3300180 25012669

> 340018000357 225
> 340018000372825
> 340018000373825

> 3400 180004 16925
> 34001 8000429625

Negativa para el eje rcicio de los derechos ARCO po r tratarse de Información in existente en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con nú meros de follo:

> 3400 18000033725 > 3400 180003 77125 > 340018 000329425
> 3400 18000266825 's- 3400 1800039402 5 ~ 340018000363625
~ 340018000291225 Jo. 3400180 0040 1725 > 340018 000371325

> 3400 18000354125 > 340018000419225 Jo. 340018000395525

> 3400 18000363125 Jo. 340018000429025 Jo. 340018000410625
~ 340018000372325 Jo. 340018000432125 Jo. 340018000426425
Jo. 340018000382625 Jo. 340018000433925 Jo. 340018000194325

> 340018000413625 Jo. 340018000102925 Jo. 340018000363825
Jo. 3400 18000418625 Jo. 340018000260725 Jo. 3400180004 29325
Jo. 3400 18000423425 Jo. 3400180002835 25 ¡, 340018000433625
¡, 340018000333125 Jo. 3400 1800032 9125

Declaratoria de Inexistencia parcial de la informació n, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con nú meros de fol lo:

Jo. 3400 18000441825
Jo. 340018000361325

Jo. 340018000378425 Jo. 34001800034 1725

Petición de am pliaci ón del p lazo de respuesta de las soli citudes para el ejercicio de los derechos ARCO qu e a
contin uación se enl istan:

Jo. 3400 18000 198825 )o. 3400 18000 188525 Jo. 340018000 191225

ACUERDO CTSP·0930/07/202S.· Se apru eba la fundamentación y mot ivación de la no procedencia para el
ejer cicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de dato s de este Sujeto
Ob ligad o, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Com ité, con fundamento en lo dispues to en
los articu las 49 y 78 fracción 111 de la l GPDPP50 vigente.
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ACUERDO CTSP·0931/07l202S,· Seaprueba en lo general, la declaratoria de in exi stencia de las solicitudes para
el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en
los a rt ículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigent e.

ACUERDO CTSP·0932107/202S.- Se aprueba la fun damentación y mot ivación de la inexi st encia parcial de las
solicitu des para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo
establecido en los articulas 47 segund o párrafo y 78, fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP·0933/07l202S .· Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo llas someti dos en la
presente sesión, con fundamento en el articu lo 45 segundo párrafo y 78. fracción 1de la LGPDPP50 vigente.

Por todo lo ante rior, con fundamento en la normatividad establ ecida en el pro emio de la presente, lo reso lvieron
por unan imidad de votos los Integrantes del Comi té de Transparencia del Inst ituto Mexicano dei Seguro Social,
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordina ción
de Vinculación Operat iva y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del

/
Seguro Social y Edgar Alejandro Ram]rez R~driguez, Coordinado r de Programas de la División de Adm inistraci ón
de Docum entos y Suplente del Titu(¡,r del Arca Coord inadora de Archivos.

/ .
MI EMBROSDEL COMITE DETRANSPARENCIA DEL1MSS

Alejandro Reyes Hernández

Acta de la Quincuagésima sexta Sesión Perma nente del Comité de Transpa rencia, del 21 de julio de 2025.
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